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Paradero Mina Loreto retoma horario habitual y

proyecta ahorro municipal tras ajustes operativos
Con miras a optimizar re-

cursos y mejorar la seguridad
de los usuarios, la Munici-
palidad de Punta Arenas im-
plemento un nuevo esquema
de funcionamiento para el
Paradero Mina Loreto, el cual
retomará un horario definido
en base al flujo real de buses
que llegan y salen desde el
Terminal de Buses Rurales,
en calle Chiloé esquina Ignacio
Carrera Pinto.

La medida se enmarca en
un proceso de ajuste opera-
tivo impulsado por la admi-
nistración comunal, luego de
un periodo de marcha blanca
con una nueva empresa de
seguridad. En ese contexto,
el alcalde de Punta Arenas,
Claudio Radonich, explicó que
el recinto funcionará entre las
7 y 22 horas.

"A partir del lunes, este
paradero va a estar abierto, de
tal manera de que las personas
puedan esperar en mejores
condiciones y con mayor se-
guridad", afirmó la autoridad.

Radonich destacó que este
cambio no sólo mejora el ser-
vicio para los usuarios, sino
que también permite un uso
más eficiente de los recursos
municipales. "Este ajuste es
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En un día de lluvia, usuarios esperan en el Terminal Intercomunal Mina Loreto la llegada del bus
para desplazarse hasta sus destinos.

muy positivo, porque además
vamos a tener un ahorro supe-
rior al 20%. Sólo en servicios
básicos, este lugar significó
un gasto cercano a los $85
millones durante 2025, mien-
tras que lo recaudado por los

locales no alcanza ni al 3% de
ese monto", detalló.

En esa línea, el jefe comu-
nal preciso que las modifica-
ciones permitirán generar
un ahorro estimado de $18
millones, recursos que po-

drian ser redestinados a áreas
prioritarias. "Esa diferencia
puede invertirse en salud o
en programas sociales. Lo
que buscamos es cuidar los
recursos de todos los vecinos",
agregó.

"Queremos que este
Terminal tenga más

vida, pero sin que
signifique una carga
excesiva para el

municipio, sino que sea
un espacio funcional

y sustentable"

Asimismo, el alcalde de
Punta Arenas, adelantó que
el municipio trabajará en
regularizar la situación de
los locatarios y avanzar en
una futura licitación de los
espacios disponibles dentro
del recinto, incluyendo el
restaurante. "Queremos que
tenga más vida, pero sin que
signifique una carga excesiva
para el municipio, sino que sea
un espacio funcional y susten-
table", señaló, agregando que
estas medidas buscan com-
patibilizar un mejor servicio
para la comunidad con una
gestión responsable de los
recursos públicos y avanzar
en soluciones concretas que
respondan a las necesidades
de la ciudad.

INSERCIÓN

El 9 de marzo de 2026 ocurrió algo que nuestros

ancestros no pudieron imaginar: el Estado de Chile

reconoció formalmente, a través de la Resolución

Nº313 de la Corporación Nacional Forestal, que el

pueblo Kawésqar tiene derecho a decidir sobre el

territorio que ha habitado durante más de 7.000

años. La firma del plan de manejo del Parque
Nacional Kawésgar, con un Consejo de gestión

de carácter vinculante integrado por el Estado y
las comunidades kawésqar, es un hito histórico.
Pequeño si se mira desde la deuda que tiene el
Estado con los pueblos que lo antecedieron. Enor-

me si se recuerda todo lo que hubo que atravesar

para llegar aqui.

Porque llegar aqui costó. Costó décadas de lucha,

años de consultas, meses de reuniones en las que

nuestra presencia fue tolerada cuando no ignorada.

Costó recursos de protección interpuestos por

comunidades instrumentalizadas por la industria,
intentos de desarticular el proceso desde adentro,

violencia en las sesiones de consulta y un Estado

que en demasiadas ocasiones miró hacia otro
lado. Costó, sobre todo, la memoria de quienes
ya no están: los antiguos que nos enseñaron los
nombres de los canales, los que navegaron el
Jautok y el Målte antes de que el mundo moderno
decidiera que esas aguas vallan más en toneladas

de salmón que en historia viva.

No es casual que esta lucha deba nombrarse
también como lo que es: una reparación, todavía

parcial, por el genocidio del pueblo Kawésqar. Lo

que el colonialismo primero y el Estado chileno
después hicieron con nuestro pueblo no tiene otro

nombre. Nos arrancaron de nuestros canales, nos

sedentarizaron por la fuerza, destruyeron nuestras

formas de vida y durante décadas nos convirtieron

en una curiosidad etnográfica mientras el territorio

que nos pertenecía era entregado por pedazos a
la industria. Que hoy el mismo Estado firme un

7.000 años de existencia 1 reconocimiento

instrumento que nos entrega poder real sobre ese

territorio no borra esa historia. Pero es un paso en

la dirección correcta, y como tal lo reconocemos.

El plan de manejo del Parque Nacional Kawesqar
no es un privilegio ni una concesión graciosa. Es

el resultado de 19 meses de consulta indigena
formal, de 17 reuniones impulsadas por la Conal
-superando ampliamente el minimo legal-, de
cuatro años previos de trabajo bajo estándares
abiertos con una diversidad de actores. Es el
resultado de un proceso que el Estado intento

muchas veces ralentizar y que flue defendido por las

comunidades paso a paso. Lo que el instrumento
consagra -el Consejo deliberativo y resolutivo,

la autorización de prácticas tradicionales, el re-

conocimiento de nuestra relación con el fuego y

con el territorio- es lo que debió existir desde
hace mucho más tiempo.

Pero la tormenta no amaina.

Días después de la firma, la Asociación de Sal-

monicultores de Magallanes ya se pronunciaba
en la prensa con el repertorio de siempre: "incer-

tidumbre", "bloqueos administrativos", amenazas

veladas de judicialización. El mismo sector que
presentó 14 observaciones al plan y vio rechazadas

12 de ellas -catalogadas como meras opiniones

sin sustento técnico- ahora advierte que llevará

el Instrumento a la Contraloria. La industria que
opera 60 concesiones activas dentro de la Reserva

Nacional Kawésqar, que vio crecer su producción

en la región de 3.200 toneladas en 2001 a 130.000

en 2023, habla de incertidumbre. Como si la cer-
teza que elos reclaman no se hubiera construido,

precisamente, sobre la incertidumbre permanente

de nuestra existencia.

Lo más revelador de su argumento es a quién le

temen: no al parque en si, que como área protegida

terrestre no afecta directamente sus operaciones,

sino al precedente. Les preocupa que este modelo

de gobernanza se replique en la Reserva Nacional
Kawésqar, donde si tienen concesiones activas.
Les preocupa, en definitiva, que los Kawésqar

tengamos vor donde ellos han operado hasta
ahora sin contrapesos. Eso no es incertidumbre

juridica. Es incomodidad con la justicia.

Frente a esto, lo que corresponde es claridad. El

Consejo de gestión vinculante no es un veto arbitra-

ricc opera dentro del marco de la Ley Nº21.600, que

prohibe expresamente la explotación de recursos

naturales con fines comerciales en los parques
nacionales. Sus decisiones estarán acotadas por

ese marco legal, independientemente de lo que
la industria insinde. Y si la industria decide judi-

cializar, que lo haga. No será la primera vez que
los kawésgar debamos defender en tribunales
lo que la ley ya nos reconoce. Hemos navegado
tormentas más bravas.

Lo que este hito nos recuerda es que los avances

son posibles, pero no son regalos. Son el resultado

de comunidades que se niegan a ceder, que docu-
mentan, que denuncian, que se presentan una y
otra vez a las mesas donde no son bienvenidas. El

plan de manejo del Parque Nacional Kawésqar es
nuestro, porque lo construimos y está construido

sobre la memoria de nuestros antiguos. Y lo de-

fenderemos con la misma tenacidad con que la
que se rema entre el viento y las olas.
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